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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuaIes Ia Direccién del

Montevideo,

Liceo Privado Northlands School, sito en la calle ltuzaingé 241, de la ciudad de

Tacuarembé, solicita autorizacién para la habilitacién pedagégica para el dictado de

los cursos 2° Ao de Bachillerato, Opcién Biolégico y Cientioo, Reformulacién 2006.

RESULTANDQ: I) Que esta Institucién cuenta con la habilitacién pedagégica

para el dictar Ios cursos que se detallan a continuacién:

- 1°ao a 3°ao de Ciclo Bésico, Plan Reformulacién 2006, segun

Resolucién N°22, Acta N°01 de fecha 11 de enero de 2017;

- 1° ao de Bachillerato, Plan 2006, segL'm Resolucién N°101, Acta N°55 de

fecha 9 de octubre de 2017;

ll) que el citado Liceo tuvo Habilitacién Edilicia en forma

provisoria hasta el 28/02/2022 para todos los cursos, segun Resolucién N°32, Acta

N°4O de fecha 28 de setiembre de 2020;

W: I) Que luce en obrados el Formulario 301, mediante el cual

la lnspeccién de Institutos y Liceos informa que fueron cumplidas las instancias

administrativas de rigor, no existiendo reparos por parte de las lnspecciones de

Asignaturas actuantes (fs.124 y 124 vto.);

ll) que la lnstitucién Educativa cuenta con la habilitacién

curricular del nivel solicitado;

l||) que en cuanto al equipo de Direccién, la citada

lnspeccién informa, que cumple con los requisitos de la Ordenanza N°14 (Arts. 3, 45

y 46), asi como con lo estipulado por las Circulares N°2289I97 y N°2670/05;

IV) que desde el punto de vista juridico la Institucién

cumple con lo establecido en la Ordenanza 14, Art. 4 referente a la Personeria

Juridica;

V) que de fs. 126 a 126 vto. Ia lnspeccién de Institutes y

Liceos toma conocimiento y eleva Ios presentes obrados para su aprobacién;
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VI) que el Liceo Adscriptor continuara siendo el N° 2 de

Tacuarembé;

VII) que en cuanto a la habilitacién edilicia se encuentra en

tramite por Exp.N°2014-25-3-017155 c/ 2009-25-3-003417 radicado en el dia de la

fecha en el Area de Obras del CODICEN;

VIII) que la Ley de Educacién N°18.437 establecié como

uno de los cometidos de este Subsistema la habilitacién de los Institutos de éu nivel

Educativo, Articulo N°63 Literal k), en la redaccién dada por el Articulo 158, Literal K)

de la Ley 19.889, Iimitado a los lineamientos aprobados por CODICEN.

ATEN [9; a lo expueslo.

LA DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SECUNDARIA RESUELVE:

1) Conceder Ia habilitacién desde el punto de vista Técnico Pedagégico para

el dictado de los cursos de 2° Ao de Bachillerato Opcién Cientifico y Biologico,

Plan Reformulacién 2006, a partir del ao 2022 al Liceo Privado Northlands

School, de la ciudad de Tacuarembé, sito en la calle Ituzaingé 241, de la ciudad de

Tacuarembé.

2) Establecer que el Liceo Adscriptor para los cursos de Bachillerato es el

Liceo N°2 de Tacuarembé.

Librese Nola Circular.

Comuniquese al Departamento de Documentacién Estudiantil.

Pase a la Inspeccién Coordinadora Regional Noreste para conocimiento y

noticacién de la lnspeccién de Institutos y Liceos correspondiente, quien deberé

noticar a los interesados y al Liceo Adscriptor.

Oportunamente, archivese.
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